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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La que suscribe LETICIA pÉnfZ RODRÍGUEZ, diputada integrante del Grupo
Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional, en uso de las facultades
que me confieren los artículos 28 fracción 1 y 35 de la Constitución Política del estado
deJalisco y26párrafo 1 fracción XI, 135 párrafo 1 fracción Iy 142 de LeyOrgánica del
Poder Legislativo ambos ordenamientos del-. Estado de Jalisco, someto a la

consideración de esta Asamblea, la siguienteriniciativa de Ley que rgforma los
artículos 7 y 9 de la Ley de mecenazgo cultural del estado de Jalisco/para lo cual
hago la siguiente: :

EXPOSICION DE MOTIVOS.

L Es una facultad soberana del Congreso de Jalisco legislar en todas las ramas
del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre materias que
le son propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la Unión conforme al

Pacto Federal en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal
como lo dispone el artículo 35 fracción I, de la Constitución Política del Estado
de Jalisco.

Es un derecho de los diputados de este Congreso del Estado de Jalisco,
presentar iniciativas de Ley, decreto o acuerdo legislativo en materia de
competencia estatal, conforme a lo dispuesto porel artículo 27 fracción I de la
vigente Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, señala que la

palabra "cultura1", tiene múltiples significados. entre los cuales podemos
destacar el siguiente:

3. f, Conjunto de modos de vÍda y costumbres, conocÍmÍentos y
grado de desarrollo artístíco, cÍentífico, industrÍal, en una época,
grapo social, etc.
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1 Visto en https://dle.rae.eslcultura#otras , 27 de junio de 2023.
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N En ese orden de ideas, la Real Academia de la Lengua Española, en el

multicitado diccionario, establece que entendemos por mecenazgo2, lo

siguiente:

2. m. ProteccÍón o ayuda dispensadas a ana actÍvÍdad cultural,
a rtístÍca o cÍentífÍca.

La Ley de mecenazgo cultural del estado de Jalisco en su artículo 2
fracción I, señala:

Que para efectos de la ley se entenderá por Mecenazgo "el
fÍnanciamÍento total o parcial que realiza ana persona físÍca o
jurídÍca, con carácter de donacÍón, altruÍsmo y sÍn fÍnes de lucro,
para la ejecución de proyectos o actividades culturales que son
de Ínterés general";

VL La Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (OEI), el mayor organismo de cooperación multilateral entre países

iberoamericanos de habla española y portuguesa3, señala en torno a la cultura
lo siguiente:

"La cultura contrÍbuye de manera posÍtÍva y efÍcaz a través de
estrategÍas y accÍones que contemplan el desarrollo socÍal y
económÍco ÍnclusÍvo, a la sostenÍbÍlÍdad medÍoambÍental, la
convÍvencÍa, la cohesÍón social, la paz y la seguridaú".

VII. El pasado 27 de enero de 2022, el pleno del congreso del estado de Jalisco

aprobó el acuerdo legislativo 70-LXül-22, el cual contiene la Agenda
Legislativa de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de 'Jalisco,

documento que da cuenta de los 8 ejes principales y 2 transversales con los

que se busca entre otras cosas organizar el trabajo parlamentario, la presente

iniciativa busca abonar al eje Educación y Deporte s.

2 Visto en httns://dle.rae.es/mecenazgo?m=form , 27 de junio de 2023

3 Visto en https://oei.int/quienes-somos/oei , 27 de junio de2023

4Visto en https://oei.int/oficinas/secreta ria -g enera l/noticias/la -importa ncia-de-la -cu ltu ra -en-el-ma rco-de-los-
ob.ietivos-d e-desa rrol lo-sosteni ble-od s, 27 de junio de 2023
s Junta de Coordinación Política. (enero 27,2022.). Acuerdo Legislatlvo que aprueba la Agenda Legislativa de la LXII
Legislatura del Congreso del estado de Jalisco. enero 31, 2022, de Congreso del estado de Jalisco Sitio web:

https://cong resoweb.con g resoja l.oob. mxli nfolej/a ge
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VIil En síntesis, la presente iniciativa busca incrementar el monto de aportación
que puede realizar cada mecena, modificando con ello la periodicidad de
los informes que pasan de ser trimestrales a bimestrales, considerando que
con estas acciones se fomenta la cultura y se fortalecen los mecanismos de
transparencia.

A efecto de sintetizar la propuesta, anexo el siguiente cuadro comparativo
relativo a la propuesta:
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Artículo 7. Un proyecto o

actividad podrá ser

financiado por más de un
mecenas, pero la

aportación que realice

cada mecenas no podrá
exceder de siete mil

setecientos cincuenta
veces al valor diario de
Unidad de Medida y
Actualización, anuales
por beneficiario. Sin que
por ningún motivo el

mecenas pueda exceder
el tope señalado en este

artículo.

Artículo 9.- Los

beneficiarios tienen la

obligación de presentar
un informe trimestral a la
Secretaría explicando los

Artículo 7. Un proyecto o
actividad podrá ser

financiado por más de un

mecenas, pero la

aportación que realice

cada mecenas no podrá

exceder de ocho mil veces

al valor diario de Unidad
de Medida y Actualización,
anuales por beneficiario.
Sin que por ningún motivo
el mecenas pueda exceder
el tope señalado en este

artículo.

Artículo 9.- Los

beneficiarios tienen la

obligación de presentar un

informe bimestral a la

Secretaría explicando los

Se tutela en artículo 27

de La Declaración

Universal de Derechos

Humanos6, que
establece que 'Toda

persona ttene derecho
a tomar parte
libremente en /a vida

cultural de la

comunidad, a gozar de
lasartesyaparticipar
en el progreso
científico y en los
beneficios que de él
resulten".

6 Visto en https://www.un.orgles/about-us/universal-declaration-of-human-rights , 27 de junio de 2023.
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Con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 142 de la ley
orgánica del poder legislativo me permito realizar las siguientes
ma n ifestaciones:

a) La necesidad y fines que persigue esta iniciativa radican en fortalecer los
mecanismos de financiamiento para proyectos relacionados con la

investigación, capacitación, difusión, creación y producción en los
diferentes aspectos de la cultura.

b) Las repercusiones en el aspecto jurídico de aprobarse esta iniciativa
implican la tutela efectiva del acceso a la cultura.

c) Las repercusiones en el aspecto económico de aprobarse son favorables
pues el respeto al estado de derecho y a la no discriminación, genera
bienestar en el pueblo.

d) En el aspecto social las repercusiones son positivas porque la sociedad sin
duda va a percibir que en Jalisco las acciones legislativas en todo
momento buscan mejorar el acceso a financiamiento para proyectos
relacionados con la investigación, capacitación, difusión, creación y producción
en los diferentes aspectos de la cultura.

e) Desde el punto de vista presupuestal, no se imponen obligaciones
adicionales a las autoridades competentes, por lo que no existe impacto
presupuestal.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Asamblea la

siguiente INICIATIVA DE LEY:
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gastos realizados hasta el

momento y el avance en

la ejecución del proyecto.

gastos realizados hasta el

momento y el avance en la

eiecución del proyecto.
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Que reforma los artículos 7 y 9 de la Ley de mecenazgo cultural del estado de
Jalisco.

ARTICULO UNICO. Se reforman los artículos 7 y 9 de la Ley de mecenazgo
cultural del estado de Jalisco, para quedar como sigue:

LEY DE MECENAZGO CULTURAL

DEL ESTADO DE JALISCO

Artículo 7. Un proyecto o actividad podrá ser financiado por más de un mecenas,
pero la aportación que realice cada mecenas no podrá exceder de ocho mil veces
al valor diario de Unidad de Medida y Actualización, anuales por beneficiario.
Sin que por ningún motivo el mecenas pueda exceder el tope señalado en este
artículo.

Artículo 9.- Los beneficiarios tienen la obligación de presentar un informe
bimestral a la Secretaría explicando los gastos realizados hasta el momento y el
avance en la ejecución del proyecto

TRANSITORIOS.

ÚrutCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

ATEN ENTE

Salón de Sesiones d del Poder Legislativo.

Guadalajara, e junio de 2023

DIPUTADA PEREZ RODRIGUEZ

GISLATURA
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